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MONRFAL LUQUE

2.0 En cumplímiento de lo previsto en el articulo 19 del re~
ferido Reglamento, la presente concesión se hará c?nstar 611; el
expediente administrativo del interesado, como mérIto espeCla.l.

Lo que comunico-a V, 1. para su conocimiento y efectos opor.
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos añoS,
Madrid, 11 de mayo de 197:1,

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de junio de WiS pOr la que se dis
pone se cumpla en sus propios terminús la senten
cia del TribunaL Supremo recaida en. el recurso
número 300.821, intflrpuesto pOr ~Cafa de Ahorros
del Sureste de E.l<lpaita"', por lmpuestp Especia! y
Transitoria del 10 pOr 100 conwspondHmte al e¡er
cieio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteri-cíoso-administrali\'o numero
300.821, interpuesto por "',Caia de Ahorros del ~ureste .d~ Es~
paña.. , contra resolución del Tribunal. EconomICl;>-Adm l ll1stra
tivo Central de 13 de julio de 1971, referente al ,Impuesto Es,
pecial y Transitorio del 10 por 100 correspondiente al. ejercicio
de 1968 la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia ~n 28 de febrero de 197:3, cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

..Fallamos: Que desestimando el recursv num",ro lres.cientos
mil ochocientas veintiuno de mil novecientos setenta. y uno, in·
terpuesto por la "Caja de Ahorros del Sureste OB España"
contra acuerdo del Tribunal Económico~Administraf.ivoCentral.
dé trece dé julío de mil novecientos setenta y. uno, sobre Ji,
quidación girada por el Impuesto Especütl y .T~a~sitorio del
diez por ciento creado por Decre.to-ley de vemüsI,ete de no·
viembre de mil novecientos sesent;a y slet.e, correspondiente
al ejercicio de mil novecientos sesénta y oc1l(}, debemos de
conf.\¡mar y confirmamos dicho acuerdo por estar aJustado a
Dere~o, sin hacer declaradón alguna sobre las costas proce·
sales del mismo,,,

No existiendo ninguna de las causa.s de "uspensión o ine·
jecución establecidas en el articulo lOS de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso·administrativtl.,

Este Ministerio acuerda. que el preinserto faUosea cumplido
en sus propios términos. .

Lo que comunico a V. 1. pat'a su cotlocim.íento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1973.·~P. D, d Sub.c,ecr-:;\hrio, Jnan

Rovira Tarazana.

Urna. Sr. Director general de Impuestos,

ORDEN de B de Junio de lit?:J por' la que se dis·
pone se cumpla en sus propios térmúlOs la sen
tencia del Tribunal Supremo l'ccuida e'l el recurso
numero 300.296, interpuesto por "Mi~ Siderur
gica de Ponferrada, $, A-~> por Impuesto sobre
Sociedades correspondiente a lús eje'rdeios ]961 y
1962.

Ilmo. Sr.: En el recurso contúncioso·adnüní;¡lraüvo número
300.296 interpuesto por .. Minero Siderúrgica de Pouferrada, So
ciedad Anónima_, contra resolución del Tribunal Económico~

Administrativo Central de 17 de febrero de 1971, referente al
Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a los e.Jercicios 1961
y 1962, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sen·
tencia en 17 de enero de 197a, cuya part~~ dispositiva es del
tenor siguiente:

"Fallamos: Que desestimando el recursu COJHCl1tlOSo·'¡;ldmi,
nistrativo interpuesto a nombre de "Minero Siderúrgica de Pon
ferrada, S. A". contra la ResolUCión del l'ribunaIEc;onómico
Administrativo Central de diecisiete de fehrero de mil nove
cientos setenta y uno, sobre Impuesto sobre Sociedades, ejer
ciCÍos de mil novecientos sesenta y uno·mil novecientos sesen·
ta y dos, absolviendo a la Administración, debemos declarar
y declaramos que la referida resolución rec\;irrida e-Rconforme
a derecho, y por ende váJida, y sl.ibsístentB; sin 0Xpre'3a im
posición de costas."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje·
cución establecidas en el articulo lOS de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativll. .

Este Ministerio acuerda que el prein!':iúrto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para 5U ;'{Hl(Jcil1lie.'\to V cfect.os
consiguientes. .

Dios guarde a V. 1. muchos añ08.
Madrid, 8 de junio de 1973.-P. D., el SUbS('Ln:larto, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de tmpw,dos

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 15 concedida al «Banco de Andalucía, So·
ciedad An.6nima.. , para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en los estable
cimientos qUe se indican. •

Visto el ·;~scrito formulado por el "Banco Andalucía, S. A._,
solicitando autorizaoión para ampliar el servicio de cuentas res
tringtdas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer· que la autorización
número 15, concedida en 5 de actubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere' ampliada El, los sigüientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Sevilla

SevUla --Agencia Urbana número 7, calle Barcelona. 25, a la
que se asigna el número de identificación 41-09-24

Pruma.~Sucursal. calle Real, 19, a la que se asigna el nú
mero de identificación 41·09-25.

Demarcación de Hacienda de Huelva

Zalumea la ~.eaL·-Sucursal, San José, número 7, a la que se
ásigna el número de identificación .22-06-06.

Madrid 15 de junio dei973,--E1 Director general, José Barea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

onDE'N tie 24 de marzo de 1973 por la, que se otor
ga a la ",Compan/a Metropolitano de Madrid" la
concesión de la explotación de la linea Diego de
León-Alfonso Xl/{.

limo. SL El Decreto 1997/1972, de 6 de j.ulio, autoriza a es
te MlIlist-erio para otorgara la "COmpañia Metropolitano de Ma
drid. la cüncesión de la explotación. de la linea Dil-go de León
Alfonso XIH, cuya infraestructura ha sido construida por el Es
tado en cumplimiento del Decreto·ley de 2 de septiernbrede 1955.

Este Ministerio ha restlelto:

Otorgar a la "Compañia Metropolitano de Madrid.. la conce
sión do la explotación de la linea Diego de León·Alfonso XlII,
con arreglo al siguiente pliego de Condiciones particulares:

L" Esla conce~ión se otorga de acuerdo con el Decreto nú·
mero 1997/1972, de 6 d€ julio de 1972, "Boletín Oficial del Es
lado~ de 20 de julio del mismo año.

2." Una vez entregadas a la Compañía concesionaria por la
1." Jefatura de Construcción de la DirecciÓn Gener'l,l de Trans
portes Terrestr'es las obras de infraestructura, lo que se hanl
constar ell el neta correspondiente, sera de cargo de la Compa
ñia la instalación de le \fía Con sus aparatos, la linea de tra~

bajo con su l;\limentación, el teléfono. la señalización, los enc1a
vamientos, el material móvil de todas clases y todos los acce
sorios en geheral que sean necesarios para su explota.ción nor
rnal.

;'l.a El material móvil afecto a la concesión sera de ocho co
ches autoJllotores, del tipo más reciente emplearlo en las lineas
del Metropolitano de \Aadrid, pudiéndose autorizar el comienzo
del servicio con menor numero. si así se considera conveniente,
pero completándolo cuando se juzgue necesario.

4. a Los restant.es elementos de la explotación se ajustaran a
los tipos empleados por el Metropolitano de Madrid, salvo pre
via y expre3a autorización en contrario.

S," Las Obl'as de superestructura deberán ejecutarse con
arreglo a. los proyectos aprobados en 1 de marzo de 1971, y
deberún quedar terminadas dentro del plazo máximo de un ailo
a parhr de dicha fecha,

a,a E-;ü, concesión se otorga por un plazo de sesenta años,
Gontados ü pftr!ir de! díR que se abra la explotación al servicio
público, lo que constará en la correspondiente acta. Transcurri
do dicho plaw, la linea, c.on todas sus instalaciones, dependen
cias y material fijo o móvil de todas clases revertirá al Ayun·
tamiento de Madrid en plena propiedad, libre de cargas y obli
gaciones de toda especie y bt;en estado de conservación.

7.a Es obligación ineludible de la Empresa concesionaria.
mantener constantemente enperfeoto estado la línea, su mate·
rial y dependencias durante todo él plazo de concesión, siendo
de cuenta exclusiva de aquélla todos los gastos de conservación
y repl1lTlción, ordinarios y extraordinarios, que se originen.

8.& La lh'lea se considera .a todos los efectos como parte in
tegrante e inse'parable de la red actual explotada por la Compa
nia Metropolitano de ~.1adrid., Su explotación se regira por 109
Reglamentos y normas R'enerales vigentes, así como las particu
lares de aplicación a: ferrocarril metropolitano, en las mismas
condkit>n8S, incluso tarifas, que rigen en la red.


